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Historia de los Siete Murciélagos



Fernández y González, Manuel

8596547822073

175

Cómpralo y empieza a leer (Publicidad)

La "Historia de los Siete Murciélagos" de Manuel Fernández y González es una obra fascinante que se inscribe dentro del contexto del romanticismo español del siglo XIX. Esta novela, cargada de simbolismo y elementos sobrenaturales, narra la historia de siete hermanos que, convertidos en murciélagos, viven una serie de aventuras que reflejan los temores y deseos de una sociedad en crisis. El estilo literario de Fernández y González se caracteriza por una prosa rica y poética, que juega con la atmósfera de misterio, invitando al lector a explorar las profundidades de la condición humana y la dualidad entre luz y oscuridad, vida y muerte. Manuel Fernández y González, nacido en 1816, fue un destacado novelista, dramaturgo y crítico, cuyo trasfondo en el movimiento romanticismo influyó en su escritura. Su interés por los mitos, la historia y la leyenda se manifiesta claramente en esta obra, que es un reflejo de las inquietudes de una España que busca su identidad y se ve inmersa en un periodo de transformación social y cultural. La complejidad de su obra responde a su propia vida dedicada a la literatura y al periodismo, ofreciéndole un campo fértil para la exploración de narrativas intrigantes. Recomiendo encarecidamente la lectura de "Historia de los Siete Murciélagos" a cualquier amante de la literatura que busque no solo una historia cautivadora, sino también un análisis profundo de la naturaleza humana en su relación con lo sobrenatural. Esta obra no es solo una narración de aventuras, sino un microcosmos que invita a la reflexión sobre la moralidad, el sacrificio y la búsqueda de la redención. Su complejidad temática y su belleza estilística hacen de esta novela un clásico imprescindible.
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Curiosidades antiguas sevillanas
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Cómpralo y empieza a leer (Publicidad)

En "Curiosidades antiguas sevillanas", José Gestoso y Pérez nos ofrece un recorrido fascinante por la rica historia cultural de Sevilla a través de anécdotas, tradiciones y costumbres que han permanecido en la memoria colectiva de la ciudad. A lo largo de sus páginas, Gestoso despliega un estilo narrativo delineado por la curiosidad y un profundo aprecio por el patrimonio local, utilizando un lenguaje accesible, pero impregnado de erudición. Este libro se sitúa en el contexto del fin del siglo XIX, un período en el que el interés por las tradiciones populares y la historia local cobró fuerza, lo que demuestra la intención de rescatar del olvido elementos significativos de la vida sevillana. José Gestoso y Pérez (1845-1915) fue un destacado historiador y arqueólogo español, reconocido por su amor a la ciudad de Sevilla y sus inquietudes intelectuales. Su formación y su vinculación con distintas instituciones culturales de la época lo llevaron a investigar y recopilar información sobre la historia y las costumbres sevillanas. "Curiosidades antiguas sevillanas" es, por tanto, el fruto de sus observaciones y estudios, una obra que refleja su compromiso con la preservación de la memoria histórica de su tierra. Recomiendo encarecidamente esta obra no solo a los amantes de la historia y la cultura andaluza, sino también a aquellos interesados en comprender el tejido social de Sevilla. Gestoso, con su estilo ameno y educativo, logra que cada curiosidad se sienta relevante y viva, invitando al lector a apreciar aún más la belleza y singularidad de esta extraordinaria ciudad. En esta edición enriquecida, hemos creado cuidadosamente un valor añadido para tu experiencia de lectura: - Citas memorables seleccionadas resaltan momentos de brillantez literaria.
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Cómpralo y empieza a leer (Publicidad)

La obra "La guerra injusta; cartas de un español" de Armando Palacio Valdés es un testimonio literario que se inscribe en el contexto de la Guerra Hispano-Estadounidense. A través de una serie de cartas, el autor aborda las experiencias y los horrores del conflicto, empleando un estilo epistolar que permite una introspección íntima y reflexiva. La prosa clara y vívida de Palacio Valdés refleja tanto su angustia personal como la crítica hacia la guerra y sus consecuencias nefastas, destacando el desarraigo y la injusticia que estas situaciones acarrean para los individuos y las naciones. Su contexto literario se sitúa en una época donde la literatura se utilizaba como un medio para explorar la realidad social y política de la España de finales del siglo XIX. Armando Palacio Valdés, un destacado novelista y dramaturgo español, nació en 1857 y es conocido por su aguda observación social y sus enfoques humanistas. Su experiencia en la política y su interés por los problemas de la sociedad española de su tiempo lo llevaron a abordar en sus obras temas como la guerra, la injusticia y el sufrimiento humano. "La guerra injusta" no solo refleja su compromiso con la crítica social, sino que también es un testimonio de su profunda empatía con aquellos atrapados en los conflictos bélicos, lo que sin duda influyó en su escritura. Recomiendo encarecidamente "La guerra injusta; cartas de un español" a todos aquellos interesados en la literatura que aborda los aspectos más oscuros de la guerra y su impacto en la humanidad. La habilidad de Palacio Valdés para combinar la narración personal con la crítica social crea una lectura absorbente y reflexiva. A través de sus cartas, los lectores podrán admirar no solo su estilo literario, sino también la valentía de un autor que se atrevió a desafiar las narrativas dominantes de su tiempo. En esta edición enriquecida, hemos creado cuidadosamente un valor añadido para tu experiencia de lectura: - Una Introducción sucinta sitúa el atractivo atemporal de la obra y sus temas. - La Sinopsis describe la trama principal, destacando los hechos clave sin revelar giros críticos. - Un Contexto Histórico detallado te sumerge en los acontecimientos e influencias de la época que dieron forma a la escritura. - Un Análisis exhaustivo examina símbolos, motivos y la evolución de los personajes para descubrir significados profundos. - Preguntas de reflexión te invitan a involucrarte personalmente con los mensajes de la obra, conectándolos con la vida moderna. - Citas memorables seleccionadas resaltan momentos de brillantez literaria.
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Cómpralo y empieza a leer (Publicidad)

La 'Historia de los Judíos en España' de Adolfo de Castro es una obra monumental que explora la rica y compleja presencia de la comunidad judía en la península ibérica desde la antigüedad hasta el final de la Reconquista. A través de un estilo narrativo riguroso y erudito, el autor entrelaza hechos históricos, anécdotas culturales y reflexiones filosóficas, brindando una visión comprensiva del impacto social, religioso y económico de los judíos en la formación de la identidad española. El contexto literario de la obra se sitúa en una época de creciente interés por la historia y la identidad nacional, donde la herencia multicultural de España comenzaba a ser reevaluada y apreciada. Adolfo de Castro, un destacado historiador y ensayista del siglo XIX, se vio influenciado por el romanticismo y el interés por la historia nacional durante su tiempo. Su compromiso con la verdad histórica y su capacidad para captar los matices de las relaciones entre judíos y cristianos en España son reflejos de sus propias convicciones. Castro fue una voz protagónica en la defensa de la herencia judía, lo que le llevó a documentar y reflexionar sobre su legado en un contexto de creciente nacionalismo. Recomiendo fervientemente 'Historia de los Judíos en España' a aquellos interesados en la historia, la cultura y la diversidad. Esta obra no solo es un aporte vital a la historiografía española, sino que también invita al lector a reflexionar sobre la importancia del diálogo intercultural y los legados que todos compartimos. La obra de Castro es esencial para entender las complejidades de la convivencia histórica en España y su relevancia en la actualidad. En esta edición enriquecida, hemos creado cuidadosamente un valor añadido para tu experiencia de lectura: - Citas memorables seleccionadas resaltan momentos de brillantez literaria. - Notas de pie de página interactivas aclaran referencias inusuales, alusiones históricas y expresiones arcaicas para una lectura más fluida e enriquecedora.
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Cómpralo y empieza a leer (Publicidad)

Fernando IV de Castilla, o, Dos muertes a un tiempo es una obra que se sumerge en la tumultuosa era medieval de la península ibérica, centrando su narrativa en la vida y muerte del rey Fernando IV. El libro se caracteriza por un estilo narrativo vívido y detallado, amalgamando la investigación histórica rigurosa con la prosa literaria, lo que permite al lector no solo acceder a los hechos históricos, sino también experimentar la complejidad emocional y las intrigas palaciegas de la época. Bolangero utiliza un lenguaje evocador que transporta al lector a un periodo de turbulencia política y social, ofreciendo una perspectiva única sobre el reinado de un monarca poco conocido que fue víctima de un destino trágico. Víctor África Bolangero, autor de la obra, es un historiador y novelista cuyas investigaciones sobre la historia medieval española lo han llevado a explorar aspectos menos narrados de su pasado. Su interés por los detalles ocultos de las figuras históricas, en especial aquellos que han caído en el olvido, es evidente en su escritura. La pasión de Bolangero por la historia se traduce en un meticuloso esfuerzo para dar voz a personajes que, si bien pertenecen al pasado, tienen legados que resuenan en la actualidad. Recomiendo encarecidamente Fernando IV de Castilla, o, Dos muertes a un tiempo no solo a aquellos interesados en la historia medieval, sino también a lectores que buscan una prosa rica en matices y significado. Esta obra es un homenaje a la memoria histórica que invita a reflexionar sobre el papel de los monarcas en la conformación de la identidad nacional, así como sobre las lecciones que se pueden extraer del pasado en el contexto contemporáneo.
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Hasta entre las glorias de los triunfos, dieron lugar los Romanos Césares a las censuras, y apodos, de los que habían concurrido, a la felicidad de sus victorias: Festa coronatus ludet convicia miles. Materiam dictis non pudet esse ducem.[A] Dióle también este tan repetido triunfo de nuestra Santa Fe Católica, a las blasfemas censuras, que, o se vieron pronunciadas por la terquedad de los protervos judaizantes, o se oyeron relatadas en las sentencias de los pertinaces y reducidos. Mas unas y otras engrandecieron el triunfo, o con el desagravio tomado en el horroroso castigo de los unos, o con la felicidad lograda en la dichosa reducción de los otros. Para que a la descripción de este triunfo no faltara la gloria de sufrir censura, y fuera parecido aun en esto a los más celebrados triunfos que aplaudió el orbe, tuve yo la dicha de haber de pronunciar sobre ella mi censura, por comisión del Muy Ilustre Señor Dr. Cristóbal Fiol, Chantre de la Iglesia Catedral de esta Ciudad y Vicario General y Oficial de esta Diócesis por el Ilustrísimo Señor D. Pedro de Alagón, Arzobispo Obispo de Mallorca. Digo pues, que hallo una sola falta; y está ya en el título de la obra, que había de ser: La Fe Triunfante, y Corona de su Autor. Púsose cuerdamente lo primero, y omitióse modestamente lo segundo[2q]: mas yo no puedo dejar de pronunciar que leído el papel hallé que con menos que con esto no adecuaba el título lo que en él se contiene. El pondrá delante de los ojos de quien lo leyere, con más fidelidad y adecuación que si hubiera intervenido en los triunfos que refiere; mas a mí me toca decir como pueda tan pequeña obra coronar la grandeza de su autor. Coronáronle repetidas veces los trabajos de su pluma, coronas tanto más lucidas cuanto más tuvieron de su mano: Corona de manu claruit[B]. Coronáronle, digo, los trabajos de sus manos e ingeniosa pluma ya en la enseñanza de los mismos sabios ya en la ilustración de las luces de la puridad y glorias de MARIA, ya en su gloriosamente ideada forma deformar ingeniosos maestros de las buenas costumbres, sin otros escritos a que negó su nombre habiéndoles dado su trabajo; mas éste que ahora es, y esperamos que presto no será su última obra, logra con más propiedad la dicha de asentar como corona sobre los méritos y obras que coronaron su autor. Fueron los demás trabajos elección de su ingenio, mas éste ha sido corona de su elección. Pudo elegir para la obra este Muy Ilustre y Magnífico Reino y Ciudad que la ha solicitado, cualquiera de las personas de mayor graduación de este Reino que asistieron con su presencia, trabajos y desvelos a cuanto precedió y sucedió a los autos. Mas la opinión concebida por las obras, de su autor, y acreditada con la experiencia de su grande doctrina, fructuosos trabajos y utilísimo trato, mereció que solo su persona y obras quedaran coronadas con la corona de esta elección, que naturalmente se hubiera ido a buscar las sienes acostumbradas a ceñirse con semejantes coronas: Ipsa potest solitum nosce corona Caput[C]. Entre los trabajos con que infatigable asistió a la confirmación de los reducidos y reducción de los pertinaces, a quienes repetidas veces convenció con su fervoroso celo, relevante ingenio y extraordinaria erudición, le eligió el Santo Tribunal para que desde el púlpito coronara en el último Auto los Triunfos de los antecedentes, y el cabalísimo desempeño de haber con brevedad llenamente abarcado toda la sustancia y difíciles circunstancias del asunto, con todas sus demás prendas, le merecieron por nuevos títulos la nueva corona de este trabajo. En él sobre lo llano de la relación, sin salirse del asunto, supo hallar salida al desempeño de su pluma, elevándola a lo docto, prudente e ingenioso de las reflejas en que conforme a la vivacidad de su claro y suscinto estilo cifra en pocas hojas materia, doctrina y erudición que pudieran llenamente coronar cualquier volumen con las glorias de obra digna de cualquier ingenio. Corona, pues, de tan justa y superior elección y tan a lo primorosamente labrada merece lucir en la luz de la Imprenta con los aplausos de corona de su autor, voces que sin estar impresas leerá en la obra cualquiera que con la merecida atención la leyere, como también encontrará los demás elogios que se merece mejor que yo les pueda apuntar: Operum proprium est ut externo comendatore non egeant. Sed gratiam suam cum videntur, ipsa restentur, plus est quod probatur aspecta quam quod sermone laudatur; suo enim utitur testimonio non alieno sufragio.[D] Esta es mi única censura porque no la sufre sino plausible este triunfo conforme a las que con gracia celebraban los antiguos triunfos: Consuevere tocos vestri pouque ferre triunphi[E]. Que en lo tocante a Nuestra Santa Fe Católica y buenas costumbres está tan lejos de incurrir en nota esta obra del Revendísimo Padre Francisco Garau, Rector del Colegio de Montesión de la Compañía de JESUS, que por muchos títulos se le debe el título que en la Fe Triunfante, por merecerle, dichosamente goza, conforme a lo de Casiodoro (lib. 8 cap. 10): Sumpsisti nomen ex meritis ut semper laeteris veritate vocabuli[F]. En el Convento de San Francisco de Paula de esta Ciudad de Mallorca a 13 de Agosto de 1691.

Fr. Sebastián Guayte.
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CENSURA DEL MUY ILUSTRE SEÑOR DON DIEGO

José de Liñan y Muñoz, Colegial que fue en el

Colegio Mayor de San Salvador de Oviedo, en

la Universidad de Salamanca, del Consejo de su

Majestad, Juez de Corte, y hoy Regente en la

Real Audiencia del Reino de Mallorca.


Apenas llegó a mis manos para el permiso de imprimirse este papel de la Fe Triunfante, cuando gustoso en el principio de las bien traídas noticias de su introducción, me fuí cebando de manera que sin advertir encontré con el fin. Mucho va como dice el Autor de lo vivo a lo pintado, pero en este papel tendrán los ausentes nada que envidiar a lo que asistimos a la función, y todos tendremos que deberle y que aprender en lo curioso de la erudición, en lo limado del estilo, en lo poderoso de la moralidad, en lo puntal de la narración, en lo sútil del concepto y en lo comprensivo de la reflexión con que su autor adorna, hermosea y suaviza lo horroroso del asunto. Esto (y no hallarse en él cosa que se oponga a las Regalías de Su Majestad, que Dios guarde) me precisa no solo a permitir (por lo que a mí toca) sino a suplicar la aceleración de la prensa, y aunque mi aficionada inclinación a las inimitables prendas de quien con tanto acierto ha escrito este papel hace sospechoso mi sentir el más cierto, y calificado abono, lo aseguro en el nombre de su Autor. Así lo entiendo. De este Castillo Real de Mallorca, Agosto 13, 1691.

Liñan y Muñoz Regens.

A LOS MUY ILUSTRES MAGNIFICOS

SEÑORES JURADOS DE LA CIUDAD, Y REINO DE

MALLORCA

D. Agustín Gual y Suñer, Juan Morro y Pastor, Pedro

Jorge Armengol y Arnau, Ciudadanos militares;

Jaime Fe Notario: Juan Artigas, mercaderes:

Juan Antonio Mateu Cirujano,

Jurados Padres de la Patria.


Queriendo salir la Fe de Triunfo, no sé yo como pueda negarle sus victoriosas insignias la más Católica Palma, ni dejarlas ella de admitir para su exaltación con aprecio y con aplauso. Triunfó hasta cuarta vez en cuatro meses este año, como vimos, su siempre ileso candor, a beneficios del Olivo y la Espada, blasones que apoyan la Cruz del Santo Oficio, logrando aquél en los reconciliados, la piedad; y ésta en los relapsos, o protervos, la Justicia. Pero triunfos de tan excelsa grandeza campo mayor piden que el de un Reino, y solo les puede ser teatro capaz todo el orbe. Queriendo pues yo servir en esto a sus glorias para que no se ignoren sus triunfos donde se inciensa a sus aras, tomé la pluma y delineé con mi tinta un tosco diseño de los cuatro autos; que como aquí hicieron gloriosamente cuadrados sus triunfos, así, como las cuatro ruedas, o misteriosas pías del Carro Triunfante de Ezequiel, lleven sus victorias donde el Espíritu las impela; mas con advertencia precisa que aunque vayan a esparcir las glorias donde quiera, siempre las han de volver al puesto de donde salen: Ibant, & revertebantur (Ezech. I. 13). Y para que nada falte a la idea, tampoco faltó allí la mano de un hombre que tomaba la pluma, o la regía: Et manus hominis sub pennis ejus. ibi. Bien sé lo mucho que va de lo vivo a lo pintado, y más cuando está tan muerto el pincel, como mi pluma; pero aun por eso pido a V. S. aquella Palma que siempre en sus Escudos y Armas invencible se levanta, para que así deba la Fe a este Catolicísimo Reino, como dentro sus muros los triunfos, fuera de sus confines, la Palma. Ni dudo que ha de hallarse la Fe con nuevas glorias bajo la Palma de Mallorca, y ufana la misma Palma ha de coronar sus triunfos. Fué la gran Débora figura de la Fe, siempre invicta; mas para salir no tanto a pelear como a vencer, de la palma quiso coronarse primero: Et sedebat sub Palma (Indic. 4. 5.) y allí, y así se armó para triunfar. Nació la Palma verdaderamente para triunfos, y sé yo que la de este Reino nunca se hallará más ufana y más al católico impulso de la piedad de V. S. que sirviendo de Palma a la Fe. Esto suplica a V. S. Muy Ilustre la humildad de un forastero, que a beneficio de honras y favores no merecidos, se reconoce gustoso con obligación de paisano. Así puede afianzarse que dedicando sus verdores dorados a la Fe la Palma, agradecida la Fe para perpetuar sus propios trofeos eternizará la Palma en sus glorias con los felicísimos aciertos del gobierno de V. S. para las prosperidades en ambas líneas que el Reino y todos esperamos, y hemos de menester.

B. L. M. de V. S.

Su más obligado Capellán, y Servidor

Francisco Garau de la Compañía

de JESUS.
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AL LECTOR

El Cielo sabe que nunca fue de mi genio mojar en hieles la pluma para escribir amarguras, ni menos hacerla cincel en bronce para eternizar infamias. Pues qué me ha obligado a escribir este papel? El celo del bien de algunos, que puede ser se interese en la perpetua memoria del suceso. Preservar del mal es un beneficio de monta, y tiene mucho de preservativo un escarmiento. La soga del ahorcado, decía David, ata de pies y manos al tentado en la tentación más urgente, para no torcer de la ley: Funes peccatorum circumplexi sunt me & legem tuam non sum oblitus[1q]. (Psalm. 118.)

Pues porque no esperaremos también que las memorias del brasero, que consumió relapsias de judaismo han de deshacer en humo las tentaciones todas contra la Fe? Vicios hay tan feamente abominables que basta mirar su horrible cara en sus efectos, para que les aborrezca la inclinación más proclive. Deseo pues hacer del veneno preservativa triaca, y que vivan en la pintura las llamas para que no hayan de avivar incendios otra vez. Este es mi fin: el cielo lo logre como se lo suplico, y lo puede.

Si notases alguna desigualdad en el estilo, piensa que la naturaleza no gasta tantos primores como en la rosa, en la espina. De todo hay, y de todo ha de haber. Y algo se ha de dar a la prisa y a la sazón en que se ha escrito, casi en medio del susto de un injustamente amenazado bombeo de que nos ha librado por su misericordia Dios, a quien sea la gloria de todo, y quien te guarde.

PARECER DEL Iltre. Sr. D. DIEGO

Jerónimo Costa Catredático de Sexto, que

fue en la Universidad de Huesca, Colegial en

el Colegio de Santa Orosia, Auditor

General del Reino de Cerdeña: Abogado

Fiscal, y Patrimonial en la Real

Audiencia de Mallorca


Para alabar, y engrandecer Ciro, hermano de Artaxerjes lo frondoso, y copado de unas alamedas, o arrayanes, que hermoseaban sus pensiles, solo dijo: manu mea sunt satæ[G]. No necesita de otro encomio, alabanza o ponderación esta narración histórica (en su modo trágica) de la Fe Triunfante, en los cuatro autos de ella, celebrados en Mallorca, que publicar el nombre de su Autor, cuya erudición y doctrina afianzan asegurar, lo expositivo y escolástico, sobre el primoroso esmalte de las repetidas obras que ha publicado suyas la prensa, para luz y aprovechamiento del terrestre globo. Enlaza lo pasado y lo presente con tal vínculo que forma una como indisoluble unión, y en la narrativa de la ejecución (como testigo de vista y operario que fue en la conversión de los relapsos, no sin mucho fruto) explica con llaneza y sin afectación, los sucesos, vistiendo y hermoseando con variedad de Textos Sagrados y Escritores el jardín de su narrativa, con que puede decir con Ciro, sin algún horror, Manu mea sunt satæ. Debe el Reino abrazar con sumo aprecio este desvelo, pues sin él a vista de tantos autos de Fe, y tan crecido número de Reos y relajados, tuvieron motivo las naciones extranjeras para mancillar con la mancha de la perfidia judaica los habitantes del que sumamente la aborrecen, como lo ha mostrado la experiencia (aunque sin fruto para el desengaño) en los antiguos y modernos siglos. Pero no me causó novedad habiendo leido a Pedro Gregorio Tolosano[H] que los califica de pertinaces y obstinados en su error. Pertinax—dice—genus hominum in sua perfidia Iudeorum. Bien lo califican los repetidos ejemplares de sus persecuciones, pues ya Sisebuto, Rey de los Godos, les compelió con pena de muerte, a dejar su error y falsa secta y a seguir la ley de Cristo.[I] Fueron echados de Inglaterra, con público edicto por los años[J] 1295. En el de 1498, se desterraron de España por pertinaces, ciento veinte mil, según afirma Sabelico Pedro Gregorio.[K] El Rey Filipe de Francia, en el año 1182, sacó de ella a todos los judíos[L] El Señor Rey Don Fernando mandó saliesen de sus dominios todos, y según refiere Graciano[M] fueron en número de cuatrocientos veinte mil. Cada día experimentamos continuado en nuestros Monarcas este católico celo, y cuando el infalible testimonio de las Escrituras Sagradas convencen su rebeldía, ni los castigos bastan para derribar su protervia, Pertinax genus hominum in sua perfidia. Efectos deben ser de odio o suma ignorancia en los rabinos, o bien de olvido con la obstinación en todos: uno y otro espero cesarán a la luz de esta narración cuyo fruto tuviera cierto si hubiera podido manifestarse tiempo antes de los Autos, pues, como dijo, aunque a otro asunto, un Poeta.[N]
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